
 
 
 
                                                                                                                CONSEJERÍA DE ECONOMIA, 
                                                                                                                                                 HACIENDA Y EMPLEO       
                                                                                                                                                         
                                                                                                                            

 

       
            
De conformidad  con  lo establecido  en el artículo 30 del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de 
medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así 
como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la dependencia energética del gas 
natural, a los contratos de suministro que hayan de realizar las entidades indicadas en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014,  
                                                                                  
                                                                                 DISPONGO 
 
Declarar de imperiosa urgencia la tramitación del expediente de contratación de Suministros denominado: 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS TIPO LED PARA LA ADECUACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN 
DE LOS EDIFICIOS UBICADOS EN LA PLAZA DE CHAMBERÍ NÚMERO 8 Y EN EL PASEO GENERAL MARTÍNEZ 
CAMPOS Nº30 DE MADRID  promovido por la Secretaria General Técnica, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a   , por procedimiento negociado sin publicidad , por la concurrencia de una 
circunstancia de imperiosa urgencia motivada por los acontecimientos imprevisibles para el órgano de 
contratación y no imputables al mismo derivados de la situación existente tras la invasión de Ucrania que no 
hace posible la utilización en dicho contrato de la tramitación de urgencia regulada en el artículo 119 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, ni de otro procedimiento de licitación previsto en dicha ley. 
 
El objeto del contrato, el suministro e instalación de luminarias tipo led para la adecuación del sistema de 
iluminación  como alternativa  más eficiente, se limita a lo estrictamente imprescindible en el ámbito objetivo 
y temporal para dar respuesta a la necesidad de imperiosa urgencia a satisfacer. 
 

       
 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

P.D. Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 
 
 
 
 
 

 

 
                                        ORDEN   
 
Exp.:    A/SUM-035175/2022 
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